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El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la Resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado Resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la Resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 21 de julio de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de 2 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de ampliación de plazas
en el expediente de protección núm. 352-2006-21-106.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento
de desamparo núm. 353-2006-21-107, expediente núm.
352-2006-21-106, relativo al menor A.CH., a la madre del
mismo doña Khira Cherif, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-107 relativo
al menor A.CH., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 2 de agosto de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85,
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifican
resoluciones sobre expedientes de pensión no contri-
butiva que no han podido ser notificadas a las personas
interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
cionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones
sobre pensión no contributiva, cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser noti-
ficadas en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido
art. 59.

Núm. de expediente: 21/0000291-J/2000.
Nombre y apellidos: Rosario Coronel Naranjo.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de extinción
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000273-I/1992.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Garrido Domínguez.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de extinción
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000103-J/1996.
Nombre y apellidos: Manuela Pavón Pérez.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de extinción
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000293-J/1994.
Nombre y apellidos: Luisa Rodríguez Martín.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de extinción
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000133-J/2004.
Nombre y apellidos: José Luis Velicia Yerro.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de extinción
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/00000338-I/2005.
Nombre y apellidos: Alonso Torre Sol.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de denegación
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000222-I/2006.
Nombre y apellidos: Carmen Gutiérrez Sosa.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de denegación
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000160-I/2006.
Nombre y apellidos: Jesús Moreno Redondo.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de denegación
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000181-J/2006.
Nombre y apellidos: Isabel Pacheco González.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación
del derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 21/0001175-I/1997.
Nombre y apellidos: Luciano Montoya Navarro.
Contenido del acto: Notificación de resolución de desestima-
ción de reclamación del derecho a pensión no contributiva.

El contenido íntegro de las Resoluciones que se notifican
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de
Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Provin-
cial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de
Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a la
fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas Resoluciones cabe interponer recla-
mación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta
Delegación Provincial, dentro de los treinta días siguientes a
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la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret
Miserachs.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se publican
Acuerdos de Inicio relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de legislación ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte.: AL/2006/415/AG.MA/ENP.
Interesado: Excavaciones y Exploraciones Alborán.
CIF: A-04057675.
Ultimo domicilio conocido: C/ Elena de Troya, núm. 3,

El Ejido (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte.: AL/2006/408/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Jiménez Martínez.
DNI: 27.231.258-V.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rafael Alberti, núm. 1,

9.º-3, Almería (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/416/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Jiménez Martínez.
DNI: 27.231.258-V.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rafael Alberti, núm. 1,

9.º-3, Almería (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/428/AG.MA/ENP.
Interesado: Aventura Cabo de Gata, S.L.
CIF: B-04515953.
Ultimo domicilio conocido: C/ Los Duendes, núm. 4, ático

(Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.1.e), calificada como

grave, y sanción del artículo 27.1.a) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Expte: AL/2006/369/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Miguel Nadal Benavides.
Último domicilio conocido: C/ Saturno, núm. 5, Paterna

del Río (Almería).
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como

grave, y sanción del articulo 27.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de la publicación.

Almería, 26 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución
Definitiva de expediente sancionador HU/2005/381/
AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2005/381/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Juan Luis Ortega Chaves (27748426F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/381/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- La Delegada Provincial,
Isabel Rodríguez Robles.


